
G§ FACULTAD DE ENFERMERÍA
Y OBSTETRICIA - UNAFENOB\>
DECANATO

Resolución N' ..:$.1_292.§
,.11¡tLt 12o25

"POR LA QUE SE AUTORIZA A LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES, A REALIZAR EL
LLAMADO LMCN . LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA NAGIONAL ID N' 465207 Y SE APRUEBA EL
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, PARA EL LLAMADO DE ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
INFORMÁTICOS".

VISTO y coNSfDERANDo: ErMemorando N" 1lzo2s, de la coordinadora delcom¡té de sum¡n¡stro público,
con fecha 18 de marzo de 2025, donde remite el Acta N" o2t2025 para rev¡s¡ón y aprobac¡ón por
parte de la Decana, qu¡en otolga su v¡sto bueno para ¡niciar los procedim¡entos de Adquisición de
Equipos lnformát¡cos;

La Ley N' 7021t2022 "DE SUMTNTSTRO y CONTRATACTONES PúBL|CAS,,, y su
reglamentación establec¡da en el Decreto N' 226412024

La Ley N" 702112022, en el Art. 45. - Pliegos de Bases y Cond¡c¡ones, establece que: .La Máxima
Autoridad lnstitucional de la Convocante o a quien ésta delegue, deberá aprobar med¡ante
resolución la convocator¡a y el pl¡ego de bases y cond¡c¡ones de los proced¡mientos de
contratación, los cuales deberán ponerse a dispos¡c¡ón de los interesados a lravés del S¡stema
de lnformac¡ón de las Contratáciones Públicas (SICP), a part¡r de la fecha de publicac¡ón de la
convocator¡a";

El D¡ctamen Técn¡co de la Dirección de Tecnologías de la lnformación y Comunicación, donde
expone los motivos para llevar a cabo el llamado de ADQUISICIóN DE EeUlpOS
INFORMATICOS para la tnstitución,

El Dictamen de UOC de fecha 04 de abril del año en curso, donde se establecen los precios
referenciales para el presente pÍoceso de contratac¡ón;

La Resoluc¡ón del Rectorado N" 021712024, de fecha 31 de enero de 2024, "POR LA CUAL SE
PROCLAMA A LA PTOf, DTA. MAR|A ISABEL RODRÍGUEZ VDA. DE RIVEROS, COMO DECANA DE
LA FACULTAD DE ENFERMER|AY OBSTETRICIA (FENOB) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
ASUNCIÓN";

La Resoluc¡ón del Consejo Superior Un¡vers¡tario N' 0527-00-2018 de Acta N'22 (A.S. N'
22IO5IO9I2O18) "POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRTCIA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (FENOB) Y SE CONFORMA UNA COMISIÓN ESPECIAL
DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD";

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Universitar¡a el 5 de d¡ciembre
de 2017 , de la Un¡versidad Nacional de Asunción y la Ley 4995/2013 "De Educac¡ón Super¡or'.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERíE Y OESTETNIC|A DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIÓN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 10- AUTORIZAR la real¡zación del llamado a LMCN - Lic¡tación de Menor Cuantfa Nac¡onal - lD N'
465207, "ADQUISICIÓN DE EQUTPOS TNFORMÁT|COS,,, de Ia Facuttád de Enfermeria y
Obstetricia de la Univers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón.

Art. 20- APROBAR el Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones a LMCN - Licitación de Menor Cuantía Nac¡ona¡ -
lD 465207, "ADQU|S|CIÓN DE EQUTPOS TNFORMÁT|COS", de ta Facuttad de Enfermería y
Obstetr¡c¡a de la Universidad Nac¡onal de Asunción.

Art. 30- COMUNICAR a quienes corresponda y una vez cumplido arch¡var.

L¡c. LUZ MARI coL ISABEL RO GUEZ VDA. DE RIVEROS
Sec la Itad
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